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Señor 
Juan Manuel Carrión 
PRESIDENTE 
COMISIÓN DE AMBIENTE 
Dirección: Venezuela y Chile Palacio Municipal 
Teléfono: 39525300-Ext: 12231 
Presente.- 

Oficio No. SA-DPN -UAP 2019-2.877. 
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Asunto: Informe técnico sobre afectaciones al nido del 
cóndor andino en el sector de Itulcahi 

De mi consideración 

En atención al oficio nro. SGC 0226, de fecha 17 de junio de 2019, con Ticket GDOC: 
2019-079490; mediante el cual, solicita a esta entidad municipal que se informe 
sobre la "denuncia realizada con la afectación del hábitat del cóndor andino en el 
Distrito Metropolitano de Quito, por cuanto hay un nido de cóndores que corre el 
riesgo de ser afectado por obras de construcción que están realizando en el sector 
del Tablón", me permito manifestar: 

Con el fin de dar atención, la Secretaría de Ambiente el martes 04 de junio del 
2019, conjuntamente con entidades municipales y del Ministerio del Ambiente, 
realizaron una inspección al Farallón, sector de Itulcachi, Parroquia de Pifo, con la 
finalidad de determinar técnicamente si las obras que impulsa la empresa Herdoiza-
Crespo Construcciones S.A, afectan al nido de Cóndor Andino ( Vultur gryphus) y a la 
pareja de adultos que lo ocupan. 

En este contexto se adjunta a  la_présente el Informe, a través del oficio Nro. SA-DPN 
-UAP 2019 - 2.877, con las conclusiones y recomendaciones colegidas en la 
inspección indicada en el párrafo precedente. 
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